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.primer párrafo de dicho artículo se-
ñala como requisito necesario para
que un deudor incurra en mora, que
el acreedor (aquí la administración),
lo exija, judicial o extrajudicialmen-
te, es decir, en el caso de que se
trata, con un simple oficio, al menos,
el cumplimiento de su obligación;
...que tal exigencia, en la que nues-
tro Código civil, única fuente legal
en la materia, mientras la legisla-
ción administrativa no definiera de
otro modo la mora..., acoge la tra-
dicional interpellattio al deudor de
los derechos romanos y común eu-
ropeo, no será, sin embargo, nece-
saria cuando la ley o la obligación
lo declaren as í expresamente, o,
cuando, de la naturaleza y circuns-
tancias de la obligación resulte que
la designación de la época de cum-
plimiento fue motivo determinante
para establecer la obligación; ...que
cuando, como en este caso, ni la ley
ni la obligación, o mejor, su fuente,
que lo es aquí el contrato, han hecho
la declaración aludida, la tesis de
que en la contratación administra-
tiva no hace falta indagar en cada
caso concreto, y, atendiendo a la na-
turaleza y circunstancias, la designa-
ción de la época de cumplimiento fue
o no motivo determinante para es-
tablecer la obligación, no estando ello
determinado, por lo que al caso ac-
tual se refiere, en la legislación apli-
cable al mismo en disposición algu-
na, no pasa de ser una mera opi-
nión doctrinal o el deseo, ciertamen-
te hoy ya logrado, de una reforma
legal; opinión o deseo, que, por tan-
to, no bastan para eliminar el cum-
plimiento y aplicación del número
dos del artículo 1100 del Código ci-
vil...»

(STS 27.6.1968. Sala 4.a)

B) EN MATERIA DE PERSONAL

842. El carácter general de la ley
de Derechos pasivos de 4 de
mayo de 1965, modificador de
las disposiciones anteriores re-
sulta claramente no sólo en sus
artículos 1.° y 11, sino de la
primera disposición final...

«...por la que en todo lo que no
resulta modificado por la misma con-
tinuará en vigor el Estatuto, lo que,
a sensu contrario, presupone una
aplicación general de la ley de 4 de
mayo de 1965 en todo cuanto mo-
difica aquel Estatuto, por lo que así
como por la declaración de su ar-
tículo i.» resulta indudable la apli-
cabilidad de su artículo 11, según el
cual a partir de 1 de octubre de 1965,
se extiende a todos los funcionarios
comprendidos en su apartado l.°, sin
excepción alguna y cualquiera que
sea la fecha de su ingreso al servicio
del Estado o sus circunstancias per-
sonales, la obligatoriedad del pago
de la cuota de derechos pasivos que
dispuso para determinados funciona-
rios el artículo 1.° de la ley de 19 de
diciembre de 1951..., que la indubita-
da ordenación legal respecto al pro-
blema controvertido aparece reitera-
da con toda claridad en el texto re-
fundido de la ley de Derechos pasivos
de los funcionarios civiles del Estado
de 21 de abril de 1966, en cuyo ar-
tículo 20 'Se establece en su párra-
fo l.o que todos los funcionarios a
los que esta ley es de aplicación
cualquiera que sea la fecha de su in-
greso al servicio del Estado o sus
circunstancias personales quedan so-
metidos al impuesto del 5 por 100 so-
bre las cantidades que perciban por
los conceptos que integran la base
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reguladora, además del que corres-
ponda sobre los rendimientos del
trabajo personal, siendo indudable la
aplicación al actor de esta ley con
arreglo al artículo 1.° párrafo 1.° de
la misma...»

(STS 10.10.1968. Sala 5.*)

843. En el seno de la función públi-
ca es incompatible la percep-
ción de dos ayudas familiares...

«...como tiene declarado este Tri-
bunal en sentencia de 7 de marzo
de 1966, que recoge criterios sentados
con anterioridad, cualesquiera que
sean las denominaciones con las que
en nuestro derecho positivo se desig-
nen las modalidades que tienden a
acercarse al ideal social del salario
familiar (pues), es indudable la en-
tidad esencial de su naturaleza; llá-
mese indemnización, subsidio, ayuda
o plus familiar, y, en su consecuencia,
todas estas modalidades, bien se re-
fieran al personal militar, a los fun-
cionarios civiles o a los productores
de las empresas particulares, les es
aplicable el principio fundamental
de que a cada familia le corresponde
una remuneración de este tipo, pero
no más de una; principio éste esta-
blecido de forma terminante en la
norma segunda de la ley básica de
18 de julio de 1933 y reiterado en
el artículo 13 del Reglamento de 20
de octubre siguiente; así como en
el artículo 4.° de la ley de 15 de ju-
lio de 1954 sobre ayuda familiar a
los funcionarios de la Administración
civil del Estado, el artículo 21 de la
orden de 29 de marzo de 1946. Que
a lo expuesto no obsta la circuns-
tancia de que la ley de 18 de diciem-
bre de 1950, sobre subsidio familiar
militar, no reitere de modo expreso

la susodicha incompatibilidad, pues,
como indicó la sentencia de 2 de oc-
tubre de 1967 no era necesario re-
cordar aquélla al repetirse cada
una de las situaciones; bastando con
que la establezca la norma básica
reguladora de la institución funda-
mental, puesto que se trata, en lo
esencial, de ayuda de idéntica natu-
raleza en el orden civil, militar e
incluso privado, y tanto al perso-
nal activo como al pasivo; que si
bien la ley de 15 de julio de 1952,
dispuso en su artículo 23 que los
militares retirados podían recibir el
plus de cargas familiares cuando des-
empeñasen destinos civiles, no debe
olvidarse que en aquella fecha el per-
sonal militar, lo mismo que el civil,
en situación pasiva, no tenía derecho
a la indemnización ni a la ayuda fa-
miliar; mas es lo cierto que el ar-
tículo 6.° de la ley de 17 de julio
de 19561 hizo extensivo a aquéllos tal
indemnización, con lo cual, claro está,
el plus aludido no tenía legal justi-
ficación, habida cuenta del princi-
pio de incompatibilidad aludido que
al no aplicarse al caso enjuiciado
produciría desigualdad injustificada
frente al resto de los funcionarios
del Estado y a los productores de la
esfera privada; lo que pugnaría
abiertamente con el texto de nor-
ma tan fundamental como es el ar-
tículo 3.° del Fuero de los españo-
les...»

(STS 12.12.1968. Sala 5.»)

Una sentencia importante

844.

A) Hechos.—El recurrente, arqui-
tecto al servicio de la Dirección Ge-
neral de Correos y Telecomunicacio-
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nes, impugna resolución del Minis-
terio de la Gobernación confirmato-
ria de la de aquel centro directivo
desestimando su petición de abono
de honorarios profesionales por re-
dacción de proyecto y dirección de
obras. Contra este acto administra-
tivo el interesado interpone recurso
contencioso-administrativo que el Tri-
bunal Supremo desestima en senten-
cia de su Sala 5.a de 15 de noviem-
bre de 1968, siendo ponente el ex-
celentísimo señor don Miguel Cruz
Cuenca.

B) Doctrina jurisprudencial.—
Considerando: 1) Que la declaración
formulada en la base X, n. 1, de la
ley 109 de 20 de julio de .1963, ulte-
riormente reiterada, en el artículo 95
de su texto refundido, de 7 de febre-
ro de 1964, y en el artículo 1.° de la
ley de Retribuciones de 4 de mayo de
1965, limitando los conceptos remu-
neratorios de los funcionarios de la
Administración civil del Estado, ex-
clusivamente, los determinados en la
últimamente citada, si bien no ex-
presan la prohibición contenida en
la proyectada para acomodar a su
régimen retributivo el de los funcio-
narios de la Administración local,
pendiente de aprobación por el ple-
no de las Cortes y, en cuya base X,
n. 10, se preceptúa que no podrán
participar en la distribución de fon-
dos de ninguna clase ni percibir re-

. muneraciones distintas a las com-
prendidas en los números anterio-
res, ni incluso por confección de pro-
yectos o dirección e inspección de
obras, presupuestos extraordinarios y
especiales, agregando que las canti-
dades procedentes de los indicados
fondos se incluirán en el presupues-
to de ingreso de la corporación, sin
duda .porque la comisión que dicta-
minó el proyecto de 1963 no creyó

necesaria tal aclaración en el texto
legal, dado lo manifestado ante las
Cortes por su presidente, diciendo
que la base se limitaba a establecer
cuáles eran los únicos conceptos ad-
misibles para la remuneración de los
funcionarios y que la comisión no
aceptó la inclusión de los honora-

- rios entre los indicados conceptos,
como había sucedido a determinado
procurador, lo que obliga a estimar
ajustados a derecho los actos recu-
rridos, inspirados en el aludido cri-
terio ; y que una prueba más, de que
los diversos remuneratorios se en-
cuentran tasados legalmente, la cons-
tituyen las disposiciones transitorias
1.a y 2.a, en cuanto aluden a las
cantidades que bajo cualquier nom-
bre y con cargo a fondos presupues-
tarios o extrapresupuestarios se satis-
fagan a cuerpos, plantillas o funcio-
narios determinados, creando un
complemento personal y transitorio
que respete la diferencia, y mandan
formar por cada ministerio un expe-
diente por cuerpo de funcionarios o
determinados destinos en el que se
detallen las gratificaciones y demás
retribuciones complementarias para
fijar los criterios y la cuantía de
los complementos de sueldo y otras
retribuciones a que hacen referencia
los artículos 98 a 101 de la ley de
Funcionarios.

Considerando: 2) Que el decreto
4157, de 23 de diciembre de 1964, in-
vocado por el accionante, se dictó en
ejecución de la disposición final ter-
cera de la ley de 20 de julio de 1963
y la correspondiente n. 2 del texto
articulado de 7 de febrero de 1984,
en la que se disponía la publicación,
a propuesta de la Comisión Superior
de ¡Personal y con anterioridad a 1 de
enero de 1965, de la relación de las
disposiciones sobre funcionarios que
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quedaban derogados, y si bien es
cierto que, en su artículo 1.° no in-
cluyó el decreto de 16 de octubre de
1942, regulador de la intervención de
los arquitectos y aparejadores depen-
dientes de los distintos departamen-
tos en las obras a cargo de los mis-
mos, así como la cuantía de sus ho-
norarios, procede tener en cuenta
que el artículo 2.° del propio decre-
to consideró asimismo derogados
en virtud de lo dispuesto en la ley
articulada, cuantas disposiciones,
aunque no hubiesen sido incluidas en
la relación que se contiene en el ar-
tículo anterior, se opongan a lo dis-
puesto en dicha ley, y, sobre todo,
que, la ley de ¡Retribuciones de 4 de
mayo de 1965 y por tanto posterior
al referido decreto 4157/64 que fue
la que determinó los conceptos re-
muneratorios, decretó en su disposi-
ción derogatoria 2.a la de cuantas
disposiciones legales se opongan a lo
establecido en la misma, utilizando
de nuevo la conocida fórmula gene-
ral derogatoria, a cuya eficacia, por
su carácter de ley formal, no puede
obstar en ningún caso lo dispuesto
en el párrafo tercero del artículo 129
de la ley del Procedimiento adminis-
trativo, respecto a la tabla de vigen-
cias de disposiciones anteriores so-
bre la misma materia y a la con-
signación expresa de las anteriores
que han de quedar total o parcial-
mente derogadas, a pesar de que el
segundo párrafo de la propia dispo-
sición derogatoria segunda mandase
publicar la tabla de disposiciones de-
rogadas y vigentes sobre la materia,
publicación que no es dable confun-
dir con la que, anteriormente, había
llevado a cabo el repetido decreto,
a que se acoge el accionante para
sostener la aplicación del de 16 de
octubre de 1942 a los trabajos reali-

zados por arquitectos, no en el libre
ejercicio de su profesión, sino como
propias y específicas de la función
pública que desempeñan como funcio-
narios de la Administración civil del
Estado.

Considerando: 3) Que la deroga-
ción expresa de cuantas disposicio-
nes anteriores se opongan a lo esta-
blecido en el artículo 1.° de la repe-
tida ley de retribuciones, conforme
a lo preceptuado en su disposición
derogatoria 2.°, no puede eludirse pre-
testando supuestos derechos adqui-
ridos de quien no había ingresado al
servicio de la Administración hasta
el i de marzo de 1966, toda vez que,
si respecto a los mismos, la verdade-
ra cuestión no es la de si deben res-
petarse o no, sino la de cuáles son
los intereses de los funcionarios que
constituyen tales derechos conforme
a lo expuesto en el discurso ante las
Cortes del defensor del dictamen de
la comisión de la Ley de Bases de
1963, y de ningún modo pueden cons-
tituirlos los de quienes no habían
consolidado derecho alguno al perci-
bo de los honorarios que en virtud
del decreto de 16 de octubre de 1942,
correspondía a los funcionarios ingre-
sados con anterioridad a la vigencia
de la nueva normativa, tampoco cabe
válidamente oponer al sistema retri-
butivo implantado con carácter ge-
neral la circunstancia alegada por el
demandante de que los honorarios
profesionales no se tomen, en cuenta
para el cálculo del complemento per-
sonal y transitorio, toda vez que tal
devengo reconocía individualmente a
quienes hubieran percibido durante
el año 1964 mayores remuneraciones,
no se opone al aludido en la tercera
de las consideraciones expuestas por
la Dirección General en la resolu-
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ción..., es decir, al régimen provisio-
nal de complemento e incentivos que
se concrete en su momento por, la
Junta de Retribuciones y Tasas del
Departamento, conforme a lo regla-
mentado por el decreto 2826/65, de
22 de septiembre, en cuya instrucción
3,3 se establece el sistema real para
determinar tales incentivos, prescin-

diendo incluso de los presupuestos
objetivos por obras o tareas realiza-
das aludidos en el número 3,2 y atri-
buyendo a las juntas citadas la fija-
ción de tapes máximos para funcio-
narios de un mismo cuerpo, tenien-
do en cuenta lo que se percibió por
este concepto el 31 de diciembre de
1964.
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